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mMiommbe dficio.

Mea! decreto mtfe ñ mrnbramientír de una junta- fara ¡a formé** 
.. . den dd €éJi¿ü néémai.

Desde la fundación de esta monarquía en los primeros siglos 
át is era- cristiana te prove|wc^ mk aiigiistos predecesores tié le
les sabias y jibias, que hicieren admiraba »u gobierno en todo el 
©rbe dviteiáo^SígiGs ame» qtie se recopilaran las C«pí tu lares de 
Caite Maguo- tmsm ja los- eqtóáote la Colección de leyes godas 
«gs ^oíBíiigé-^lsriCo^ el Fuero fe los jueces, que de orden dé 
JÉgkm toNfe^samfc-Ja*4clChillo décíme^eMc de Toledo; 
.je# ¡feiasrf^eéshgé géetmlfe leyes propias que- vieron las nacio- 
wtá ®mágmm.§&%zém- ks SteieJtertidas , obra inmortal de mi glo

sé i» ¿fe asesinamente eadqpÉ&uc&fe la legislación de estos, re¡- 
mm a® te léjes y .prtmfeacks-^aeraks quesehaa creído con-, 
^eniente* fsfeskmiÉfOir orden, felicidad y recta--justicia , redu<~ 
6ÍÉBdobe«^s>tiflDBp9 en tiempo á varias colecciones, que con los an^
mgmzééHg*é*&&itta? íta& j tey T3n<* fe|re$
municipales otorgados á diferentes ciudades y provincias, fórjalas

tea comtin de los Soberanos que las promulgaron; pero de difícil 
jg oseara apHcscioá por la fetó de orden, de conexión y de uni- 
íháefi. lansasa de! sistema legal. y por la justa razón de dudar, 
que resalta ¿cáfepaso la inobservancia en que ei trascurso de los 
siglos ha tete- caer muchas de jas leyes antiguas, de la repugnancia 
que se encuentra en las disposiciones de otras con las practicas y 
usos de los- fiestfCB modernos , y dé' la contradicción que frecuen
temente se tefe entre leyes-, que .han sido hechas 4 grandes distan
cias de tiempos en. d largo período de quince siglos, con relación 
4 f.opiniones y necesidades diterentes y opuestas. Vana
ste estas bases» que seras constantemente el m&tfeo y fundamento 
de nna ietisisciOQ'tG6sta(&, jinchas de las leyes antiguas, que serian 
muv adecuóte» útiles y eficaces para te ¿poca en que ^e hicieron, hoy 

jfege ípnport linas, pcrjfiGiCiaks é mapiicaores fjy su reiorma ¿.errara 
la cima de date y dificúltate y vacilaciones que embarazan á ios 
■magistrados est te administración- ck jtfctida, y ponen en incertkiurn- 
breólos feir***^ mas importases de te diferentes condiciones del 
c*Eaáo!C;v¿L Movido Yo por .estas justas y urgentes consideraciones, 
y ¿Creando fundar k p ta>pci ifeáde,mis pueblos sobre una legisla
ción ciara, melódica y arreglad* á ios principios- iirrariab*cs- de 1a 
justicia im.vsml* preparabais ^tedios de llevar ai,cabo tan glo
riosa empresa^ y había ea 2 de jpkteubre de i8ip
k fon-i cion-fe" un micro Código crimina!, que cteifícando coa 
f?opteká y exaaimd los que se perturban el orden
proteo y la seguridad indiy:difetf determimóe de un mofeyetero 
y positivo te füte corresp^iteHes para es castigo; de ios reos y 
escarmiento de los demás. Salsas inesperados y de inste memoria 
se atravesaren ú los pocos tfeáf*# fejqesta sfi *Qúcmn¿ Ci» posición, 
y no perro¡tieroü'' i levarla ¿ ttc-pQ- pero resiao.ecitte ya fenzmente 
te paz y tranquilidad que coagienea pira poner en ejecución mrs 
benéficos tekmos ^ se ha fijada nuevamente'mi ^escfon sobre ios 
giindes oiesck.qtse..CéCibiran. nv>s amados vasa uos con ia retonra 
completa ce ¿a jegi-iacion^ actúa*; j ccndcerinio ck aaavor urgen
cia, tanto p^fa afianzar el orden público, asmo p^rá coíiaoíidar 
ias gara.nite .que,& deben a k inocencia y segundad- ce tas per-o— 
i^is , y á fin ck cortar de raíz todos ios abusos que >c tea introdu

cido en el castigo y ri5preaicm.de los delitos» mis se fteteitelé 
luego el.Código crtminaí. decretado en 181 ^ ;i fe resucito cofifiar 
su formación a una suma especiaí, para ja que me propondréis 
tre> magistrado» y un secretar i o letrada,, que- tendrá, y o taren eila, 
todos versados en los negocios criminales *y de acreditado zelo 
por m¡ Rea i servicio , á fin dé que evacúen este ímponanie encar
go con ía brevedad que exíse^ ei bien fe.finis pueblos; dándome 
cuenta measuálmeete fe lo* que vayan adelan$£fido testa haberlo 
concluniod Tendréi»io entendido, y di^fendr^ k> necesario 4 su 
cumplim ento. E tá señalado de ta Real rnano en Arastuez 4 zS 
dé Abnf de ifizy-ipÁ D. Fraacisco Tafeo,fejCaiomairde.d . de

Contimía d Roal decreto -sobre la orgardzaUm ide carabineros de 
costas. ... ‘kt

Art; 151*. Además5 fe los delitos generales militares v de los 
comunes ó mitres sbíi delitos especiales en éste cuerpo, por razón 
de la náturakzá de su serbio: i *

i.° Todos ios qué sé exjjfésan en e! árt. í gq, st-son de “grave 
naturaleza u otras circunstangte agravantes.

-2.0 El apropiarse efectos embargados,p de contrabando sin eí 
competente mandato. ‘ ‘ ' ' • ' L
- 3.0-' RI reblar Ó febnfe'cog AliaÍt^c^o--3d;IgSiO" I'a-éféciio:on 
de ks Ó|¿káe#silpérí0res ó los -réqoétfiMieí&dé tdé- te autoridades 
para la aprehensión del contrabando ó ia rep¿$&># de ios fraiides* 

4° Violar él ^meteryabiá? % de te casi pue
da depender é haya depetóído él éxito de k expedición.

5.^ £a infidelidad ó áitefadón maliciosa eli k red^cücifde los 
partes 6 sumarias de fraude. * s

6d La falta de cumplimiento á sus reactivos deHerés con la 
circanstaiick tk haber mediado mrrufowótí^fc^ édncio é promesa 
de cualquiera género de recompensa. v ■

7.0 Las amenazas ó~é! "'abusé de antékdádó de npndo , ó de 
empleo en los superiores para obligar á íos iófenores á la infideli- 
da^ó descuido en el sertício. (Se émttmmará*-j

noticias extrAajgeras
rtmomAs ./ ■

Ée! grado i Jr jÜti!.
El bajá de esta ciudad te recibido* tma carta de! gran visir 

Rescliid-hajá, en la cual le anuncíate este la agradable noticia de 
que los albaneses estaban muy satisfechos de! modo con <¡pie se há
bil atendido á sus reclatfeacioocs» y que, habían concluido con ¿I 
una sueva capitulación, por la cual se: obligaban á enviar 6$ 
hombres al erército del Danubio, y á poner.piros tasto*.bajo ¡as 
ór lenes de i teja de Jamna^.El gran visir .antes de partir había da
do. ordenes ai bajá de Sqútari para .que ;fnykse su- contingente á 
Janina. y;_ ú-'-.-:; •

Las últimas noticias que se han ,iec¡feáq dqMacedoncí pintan 
el estado fe aquella pioFmck con jos.qaiotidos. mas- instes. Las 
medidas que los rosos tes tomado para impedir lleguen víveres á 
todas aquellas cocías, ten pqisiosado una grande esca^, y 
en B; toe lia mismo, tan envidiada por te abun iauc-ta, de toda ckse 
ce ¿eneros, »e experimenta, lo mnm% Los habitaste? se ha;las 
desperados; »in embargo se continúan con mucho vigor ^ los pre- 
parailvo» militare^. -De k Bosnia se ten reaqido noticias ce la 
misrm naturaleza. . ^

Ei gran visir Resch'd-teja pasó sin detenerse d 10 per b'to~ 
eirá con una conmiva de-.3o personas con dirección á von»*a¿Ui— 
nopk. (fiaceta de Aagstnago*)



fctsa
ITALIA*

: - ' -'V: ' ' Trieste £ &:A£rtL~ f."~.
kfPoir el cstuM^b nV boqueylitstftaco se hay sabido gue'Res- 

cmfcSjl salió ^janimTprincipios He Marzo para irse a Cons- 
tanñ&opia; que los albascses siguen insurreccionados, en términos 
que se lia visto precis^l^eijisjá á dejar allí sq hijo^pap contener- ^ 
los: y que se había c|fv|¡adq' en íaklt|ra¿;de j?ante;4 la escuadrilla ' 
griega que manda MkuJis. JL J il V_*L A ~ ' J.

Los griegos has declarado en estado de bloqueo á Prevesa y á 
toda la costa al frente de Corfú. Ei gobierno iónico no permite 
pasar ¿ singas buque cargado que se <Jty|ja 4l%a ayieMos pepitos.

Se ha sabido por tina carta de Codsfó&tti^j^k ^féfelk ef- -xo-;dé - 
Marro, que Mr. jaubert tiene todavía de tiempo en tiempo algu
nas conferencias eos ei rels-eíFesái. En el palacio de la embajada 
Inglesa se estaba disp©3ksdo-akjas»saSe~p&ra--«^-ag£ntc.ingl€s.qüe 
se espera de un momento á otro. Parece que la escuadra rusa ha 
establecido una línea de buques desde Budron hasta Alejandría á 
En de impedir salgan víveres para Candía y tos Dardaneios, y pa
ra detener á. la Esta:egipcia que--parece ve$t¿ destinada--á■ reunirse á 
Ir ásoiadra de guerra de Cossrantmppla, y obrar ambas de con- 
elaso este rerano ea el tnaf Negro, (Gw*ep¿§ de AugsburgG.')

-K - -y , 0“
' A, ::: IXSIÁXS&ÍÁ*-:

■' - - ~ i&d* Abr&*: 5
' 'Siguas sin variación los cambios-de*fondos públicos.- - 

c____El dta- ir se fúMké en medio de aplausos ei consenti
miento- reai 4dos dos-¿£/r, de ios católicos y de* la franqoick «lee* 
tira. ELdk 13 seefectltekráti, y serás elevaos á leyes del Estado; 
db coasisruiente el duque, de Norfolk, el conde de Shressbuig, los 
lores CfifForá, AfosdeLDormer, StaEbfd y Petre ,qiie son ca
tólico» romanos, tendrán entrada en el Parlamento.

. No apodemos jnesos de notar con seatimlentoque ei duque de 
Welliagroa pareckestar antes de anoche con alguna indisposición; 
pues su aspecto, y una tos continua, nos dieron áentender lo mucho 
que se fatigado en las últimas tareas* íGfebt*)

:# :"u ' '
T2L~ :ú I: -_--:

París lp de Abril.
Bolsa de hay. - • Clfoeo^por ioo consolidados io8 r, 40 c. Ac

ciones ásl- Empréstito Real de España 821. Renta
perpetua,éé ídem .§4#» a. 1 . 1...
____Mientra que m yugado de facciosos se afana por trastornar
en Frsncla -redas, k*. cks« deja sociedad, el mundo procura, ü 
parecer ?-óH3S(^<kr^s0%re;|a$. base! «y; orden. No es pdúbfe que 
deje efe llamar miéÉtra atención la tendencia que todos los Estados 
muestran hacia &a& kk¡i% mas foerte* - que jas que en estos átenos 
tiempos hm exmv¿adó:k. civilización, deteniendo asimismo sus 
progresos. . n-■--i

Por esto, tápana vemos florecer de nuevo el
ordeti monárquico ^que se creía comprometido para mucho tiem
po, y que ana naden-oirás tícss sin sdflPWstraeion y sio iacte
da , se rfesc bajo el amparo de la autoridad Real: miesnras 
vemos que e&'P&lug*pfidazo%'una ccnsti- 
tacioft libera!; la Ingklana líbre de las gigantescas especulaciones 
de Mr. Casmiag* se fortalecer de dk en diz bajo la Influencia de 
us ministerio tur y, dirígjéo .por un hombre de carácter: vemos 
que el mismo país de qúe'Sdr. Choning. quería hacer k caverna de 
Fofo, apacigua fas tempestades y despoet de haber restablecido k 
unión db~ los tres reinor, 'procura modiflear unos préyédíos que 
amenazaírturbár la paz de!'mundo. :«F*. * tí, * _ | ■*-_: ___-„ -f . ___f ♦____ *JLOs- iT4ises—J3a*05 aa 1 xsj&í^ukj» iwu^mt.ipt^r-cr mrpulSíj-
que la Oran BretaEi di-ai las ideas libérales, vuelvenvá adoptar stt 
sistema nñtfgtic, sin ^oftebrarse ¿el catolicismo ni de la aristocracia 
tfo lo* belgas r y en-vfe'? sfo 'considerarlos como .obstáculos para su 
fe He'dad, ‘procura?? apearse en ellas" ps»' con-evnirk Ñapóles y 
el Piárnoste ven paíngyíjyl foco de; carbonarismo, que ís inva
sión frtncesa había* ekSbféttdo 'en íqiMfes países'. y Roma acaba 
fle cekbrrr Sr e^afticídtrde tm Ponrííké qué ya ha dado una lec
ción de crifoí /srfof ¿í ?m embdjsimr'ñFrral. La asamblea popular 
ce es omeaa ur fvnict*"* ¿a sabiduría <f« rehusar las concesiones per- 
pn ares que s^r Monarca je hiela. Las sociedides secretas no inca- 
m^ián y^ en Frtí^ ?, n I rv-¡ers íí? en Sajonk, y todo ammek 
que, gradas á h ítjB ’etsdu austríaca-. ^ ha cerrado en estos países 
c! vuelo 4 k*: idea» rerofodomrr-^. H-t-ta en Amérka se fo visto 
precisado Bolívar 2 poner su eodi en ¿a balanza de! poder po- 
pfi!ar, y aun ios E-taio^-Xfoiáos hiñ dado un paso háck h fuerza 
y el p^for pübFeo, fo por pre^íikme un genera!.

No sst en 182 j qut E-ropi íodi^rdia es ua fuego revolado-

rario. La bandera tricolor tremolaba en Turm, en Madrid, en 
Vakquk, á k falda de los Alpes y de ios Pirineos. Se ?!i$fpama 
ya estas tempestada. ¡ Cuan fácil seria hoy para 10 mkmtgdo rea
lista cusapíir coa su deber(Gaceta de J?t¿mnL+f ^ í

ESPAÑA.

f " Madrid i* de 3£aym'
:.SS. MM.,| A A* continúan m el Real Sitio de Aras juez sin

novedad m su importante salud»

Por rescinden á consulta cfo la Cámara se ha servido el Re? 
- nuestro--Señor nombrar para el arcedianato titular de la catedral 
Je Avila, vacante por muerte de D. Antonio de k Cuesta. á 
D. Angel Suarez Díaz: gara una canongía de la de Sigiienza, por 

"renuncia de D. Francisco Javier Álvarsacr ,~y no haber tenido 
efecto ei nombramiento hecho en D. Blas Esteban Egido , á Don 
Julián Sainz: para otra de k de Málaga, por muerte de D. Josef 
Navarrete y de DJjosdF- Márk Ekbvar ,1 ar B. Narciso Manuel 
García: para una ración de la catedral de Badajoz, vacante por 
destitución de D. Manuel de 4a Rocfo, á D. Josef Bances Tascos: 
y para ana medía ración de la misma , por promoción de D. Vi^ 
cente Gómez Laxukro, á ración de ella, á: L>. 'Juan 'Vinagre de 
la Rocha.

Según un periódico Ingles , un panudo de seda empapado en 
agua basta para libertarse del peligro de ser ahogado por el humo 
cuando se quiere entrar en una casa Incendiada. »ílna persona, di
ce el j&orfoÍk~CkrGnide, acaba de hacer k experiencia;, y el éxito 
ha correspondido á la esperanza; se cubUó el rostro con un pa
ñuelo de seda empapado ett agua, y pudo permanecer durante mu
cho tiempo en una pieza que estaba llena de fuego y de humo¿ 
moviendo al mismo tiempo una bomba pequeña, con la cual lo
gró apagar las llamas $m ningún contratiempo^

Mr. Bamieí ha hecho un descubrimiento importante para la 
medicina lepL íkreée que ha lhpido i coooca-y distinguir usa 
de otra y por un medio muy sencillo la sangre del hombre, de k 
Imiger, del carnero, del caballo, de k vaca y del topo: dentro 
^^eo ptibFcafá.tma mernork ^bre este cúrteos y em algmu^ 
céíOs ¡mpónasm secreto^

I ” 4 Cmiiiman íús donattms de kkGaeítayí^xkr* 

Secretaría dt^ tá Prísidencia.
:.T : j y ' 2h. m.

El secretario, los oficiales de esta sccretaiíar loc 
del Valimiento y el portero*..*..——244

: Secretaría de Gobierno y Millorás.. r .

* - los oficiales de esta secreta: 73©
Los auxiliara de k mEma. •..................... y 370
Ei archivero, escribientes y pért^ó dé la jpn^ ; ::

de Comercio y Moheda  .........■*. 100
Ei limo. Sr. I>. Vicente Ruiz-Albullos pór sí y A

por los demas Sres. auditores de k Rota, inclusos los
Sfes- asesor y fiscal de k misas ------ »' :* 4,500

Los Sres. abrévkdor, secretarios-de-pitek y de^í * 
lim dependientes del mismo tribunal...r,3^ 

Los Sres. que componen la Diputación generé ’
femó.;......... ........... ...............- * 10,000

El Sr. D. Gaspar Marta' Sdllvéres, habilitada 
principal de k división de granaderos y* cazadores 
provincia!^ de Ja guardia Real de mftstefla, es nom
bre ád Comandante general el Excmo. Sr. conde de .
S.Romas, Sres, gefes-y oficíales, y de lo^de la iá-
péccfon y demas ¿lases de la mis/ 40,000

El Excmo. Sr. conde de Gaafllas;*-........... i,oop
. El R. P. M. Fr. Domingo Fernandez , de la Tfí- 
nlíkí cálzadr, y los Sres. D. Miguel Hidalgo, iDan 
Gabriel ét kí1E/e^, D. Miguel González y IX Ra
món Martínez, testamentarios út Ja Sra. D. María
Joaquina de Sakvert y Quiníanaouefias...... r0,000

B. G N. M. y L...............;.víAv..i-‘ 400

D. P. M. 1,000
Dofia T. C. ? 140
Ai fl' Pe.».«jr»/* í 20

L* P. S . 200
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M. B.„.
d. f. i:.:_____
De Mí C., presbítero.™.......*....;;..............
Un‘feligrés de la parroquia de S. Justó...., 
Doñac. ::¿.av
tJn eclesiástico á nombre de una señora....
El mismo por sí............................
D. Femando Trujülo................. ....... .
Doña Géróoima López.........—.............. .
JX Jitás dé. Lecanda^....^..*...
D. Victoriano Esteban Maza........ ............
ü. Gerónimo J5ueno................... ............... ..........
D. Antonio Aguilera......;..................—
D. Francisco Bolüig,.......... ........... ................ .
D. Josef Hevía y —.
Doña Juana de Azuinsendi.......—------ ------ .
D. Ramón Ramos y Poveda, agente de negocios

con Rea! t^nlo de los de Indias............................. .
. D. Miguel Donato, vecino y del comercio de la 

Comna , y residente es esta corte........-..........—.....
D. Manuel María Cambronera............. ................
D. Rafael ce Góngora j Armenta, caballero de 

la orden m Alcántara} y coronel retirado............... ...

Total..

200
40
60

¿00
200
240
120

1,000

40
320

20
120
24O
IDO
28o
óo

2,©CO
IO

500

20,000
1,000

2,200

2.09Ó45O

Ei protector y geíe superior de la Reai escuela veterinaria 
jsirf felpa a| ministerio de fe~&sena haber remitido al R. Obispo 
de €Ffiiuiela, en debido cumplimiento de ía Real orden de 31 de 

la cantidad de. 334/ rs.,que,ccn el mayor gusto 
fea. conrrilmkio'ios individuos del citado establecimiento.'

Mi cmmbms2-general'de Gmphxm fartidfm ai mhdsterm de la
- Guerra ^haber puesto d la disposición áeíR, Obispo ae Qrikue— 

M'i 'm 'debido cumfünsknto d lo prevenido en la Reai orden de 
31 ae Mmm 1máxime pasado, ia cantidad de 14,699 rs. y

- 26 mes. due había recaudado hasta sí 19 del corriente de las
: ciases siguientes: . >

* c Rs. Mes*

Generales y brigadieres—............... .................... 23,030
- I stado mayor activo, ioduso el auditor de guerra. 416

»»».- »»*-».»..........................3.Ó75
- Lscfen nrdos-»■»».»c o 

. JELctk*£c$~—192
Pensionistas m el monte pío..—.......... ........... 132
Pensionistas de guerra-— ........ ...................... 108
Inválidos de Fuentembía^—..^-—.—96 16

Que componen la cantidad axxiba expresada efe.... 14,699 16

M consejero hoaofaro áef mpsesxo de k Guerra y director 
éd Real ^colegio de SL Teámo de Málaga D. Luis de Nava ríete, 
cass^ieEri^c en k ordenanza de aquel establecí-
jaienro, fe edte|Ka3b ferfmcses generales en los dias 23, 26, ay 
y 28 de Ifí^ eil ^ae fe autoridades, gefes y corporaciones ¿fe 
todas efees «te una cenoinescia aiimcrosa, has tenido mucho 
qae admirarfe faer progresos de los alumnos: el primer día corres- 
poedkftm^p^deirr^a j maestría en el ramo de primera educación a 
«^rgo áef fdeS%roD..Afl2dQÍó Garcít Melesdez , comprensivo 
de doctrina ci^km con fetasie extensión, historia sagrada-, gra
mática, éftéjgpSd f caligrafía, manifestando después planos del 
mayor gtsató y”deBcadeza cos-tx celestes caracteres de letras: en 
d día s-, ¡ f 4 fe clases de matemáticas á cargo de D. Xefesíoro 
de VetasÉj primer piloto graduado y retirado de teniente de fra
gata ce la misma, dcsetSTO-. vieron problemas y caestlenes de grsa 
íicdáá af h intmétia, geom^ría práctica y especulativa, 1 ri- 
gosoaietrfe pklá, esférfea, , astronomía, artillería,

é ffibñbgra^ , savegicioh, pilotagecálculos, m-miobra 
y dibujo milfer; de modo que fe ¿atingirdas corporacio
nes', como'los pártíamres, bsn quedado sniv s^isfecbos de los 
progresos de estos colegiales,

"■;, ■ Comercié de 5. Juan de Puerto-Rito en iS-iS,

Rl vilor total de los efectos introducidos en dkhé aso por la

sdtiam marítima de esta capital asciende á *1*245*920 ts. y 22 
mrs—Las importaciones se han hecho c^t baudesa^ española , an— 
glo-amerícana, francesa, inglesa^ tmn,.dinamarquesa, ¿lem na, 
bTíís ieñí y holandesa. Con la española se. han inirodud&o mas de f 
dél total ; con la americana mucho mas de ^; y el resto con las 
otras por el orden eti que se han nombrado , según la cantidad 
importada. . r...; v,.;

El va|or total de la exportación, calculado por arancel, ha 
sido de 11.47^,723 rs. y 7 mrs.__Se ha hecho en bandera anglo
americana española, inglesa, dinamarquesa, siciliana* rusa, sarda, 
francesa, alemana y hokadesa. Coa la primera se han exportado 
menos dé ~ del total: con Iz segunda mas de 2f octavea; con las 
demás el resto en proporción al orden con que van. menciona
das. __ Los principales frutos extraídos son: azúcarr> ^fié, cacao, 
rom, melado, maderas, cueros y algodón, ademas de otros pro
ductos menores y algunas manufacturas.

Careciendo de noticias de las aduanas y receptorías de los do
mas fondeaderos de esta isla-, no podemos formar la haknza de su 
comercio; nos persuadimos sin embargo, que ei giró de ja capital, 
cuyo resumen hemos dado, podrá ser sobre una cuarta parte del 
comercio total de Puerto-Rico.

AVISOS. ,

Por Real orden de 14.del presente mes se ha mandado cele
brar nuevo remare en esta corte del suministro de utensilios á las 
tropas deí ejército de Andalucía por término de cuatro-añas* con 
arreglo ai pliego general de condiciones aprobado por S. M., que 
scjpatfestará es la escribanía de Raya; m su cons^ueBcfa si se- 
ñáPíntendente general del ejército ha señalado para dicho muevo 
remate el diz 20 <fel próximo mes de Mayo ¿las 12 Ios-estra
dos de la Intendencia: los que quieran Interesarse en esteyssmlais- 
tro, lo verificarán por sí, é por á^diode personas autorizadas; 
advirtiéndose que dicho remate será firme y valederotnaér?cktKÍo 
la Reai aprobación; y que la persona en quien quede verificado 
tendrá obligación de conservar en alm^enes en laI plaza ^ Ceuta 
el repuesto de los artículos de aceite y leña que se necesite para el 
suministro de seis meses!

La Real junta de caridad de la parroquia. de $. Sebastian de 
esta corte sombró para dos prebendas de.á.it). rs. cada una* ¿e las 
qi» dejé en su fundación el Sr. D. Francisco Fernando de Aram- 
bnm, i Mam López Lerma, que vivfe calje deí Amor,de^Dios* 
sámero 7^ cuarto z.°9 f á Josefa.Hernández.* hahkafpe^,fe ca
lle de las Huertas, número 17* y para otra.de 60 ducados , res
pectiva á la memoria del Sr. L>. Antonio Erutos Seseík*:á^Ursu
la Carrasco, que vivía calle del Rano, námero 6,.cuartO'2.°; y 
co habiéndese presentado á percibir su Importe* ha .acordado di
cha Real junta se las llame, para que en ei.término rfelim mes 
lo ejeoiten con los documentos competentes- que acredíten la legi
timidad de su persona y haber contraído matrimonio*, ardiendo 
al^í&cto al presbítero D. Pedro Perünes* celador <fe k trnsma 
Rj^P^tinta, que vive calle de Toledo ? número 6 y 7, cuarto 
principal, casa de irlandeses^ en i a inteligencia que pasado dicho 
término las parará el perjuicio que haya lugar ; y que igualmente 
y para ei propio efecto..se llame á María Josefa Blanco y«Cándi
da Redondo , á qu:enes se nombró por suplentes , para en el caso 
de que no tenga efecto el nombramiento hecho en las primeras.

VARIEDADES.

Continúan ios observaciones medicas publicadas en el numero ¿2.

Bien has trabando y con buen éxito en sus curaciones mbehos 
profesores ieglcscs, entre ellos los doctores Gü, Krist y ;AmIel; 
no podíaos desatendemos igualmente de ekrgiar á los doctores 
españoles D, Jaime Al deber y D, Antonio .Meri, los cuales aun 
cuando no Fas seguido rigorosamente 0 én él todo nuestro ibéto- 
do, lo hablan sin embargo adaptado en grtn parte, aun ^níes del 
25 de Octubre, y nos consta que usando sabiamente ce lá dieta y 
de Lis limonadas minerales í pasto en sus enfermos, han sacado í 
muchos, que sin duda huh;eraís sido victimas de los crueles emé
ticos , tégimen mercurial y demás medicamentos estimulantes i 
irrir-ntes de que por otros se hacia tanto uso.

Ei doctor D. Lope Mermo confiesa sin. rubor que hasta el 2$ 
de Octubre, día de mi arriboá esta plaza, habla seguido cón sus 
•enfermos un plan mixto tntre atemperante é Irritante; y-que des
de dicho día , en que fe di uní idea de los príncípíos de la medi- 
c*na fi>4pfe>aicar* no ha tenido el ph-cer de cur¡m un ^fer^o, cu
ya convalecencia fuese pronta y exenta de las recaídas tan comu
nes en -los trufados con un plan irritable interno y siempre nebí—

211

97359



das á 4# lés Untemos f>$egun «I parecer 4c fes fecdh
tatlvos cjiáé^^ndltlío mé&Kfe fes asistían, y minea a sus medica-' 
móitoí♦^tosaeptíbks.^dejsír fijos, después d# 
mxa Íá£&ál¡S^^dy#¿cfeÉ fotéú&tamos fecós. de irritación como 
érgaifes -f&bfeá^ f&deoidb e# dá'feaferníedacb Confiesa igualmente 
que cón 41 eijifesado régisse& mixto se ie desgraciaban muchos 
enfermos , presentándoseles constantemente y durante el tiempo 
<gsc kitér^Sk $f«4iso, ios-femfeks Síntomas. del delirio jr vómito 
negro , y |Sr:p¿<te salvar tuto-siguiera, ai $^$Qqtte^ego?quepti$o 
es piA^icS-cl^^immraTitiÉ^stíco, atemperante y revulsivo,,-mi 
sus cnfe^tó:fa!ÍedÍO$: futo* llegado i mi tres por ciento:, ni d ‘de
lirio y réáé' -negro se laso presentado smo -es zara irez en sus <*n- 
ferinos, st potóítmio se fe lia desgraciado ono de elios, $m- usar 
darantedlataque de estos -síntomas de 'Otro -alimento -que una cu* 
charada dé gema -Arábiga poker izada, mezclada con dos.de agua y 
slgtims gotas-de zumo de limón cada -dos horas, ni de mas medi
camentos que algunos cáusticos aplicados sobre ios músculos ge- 
melosyyMos y vinagre fríos -en ei epigastrio- y en
el cejebro.
Imite? de ht Reales ■decretos y órdenes publicadas en este feriédh 

m en d mee de Abril último.

Real decreto disponiendo varios socorros á beneficio de los 
pueblos *q§ie dan ¡padecido por el terremoto, en las diócesis de 
Murcia y ®ri huela. ( TCánu ye.)

Real -resolución sobre •■nombramiento de comisiones para la 
kÚH^taSsá de profesores prácticos de arquitectura. -(iV^wrv.yy.)

Beai ^Ofdeü para ^oeno se dé curso 4 -ks instancias de -que dia
bla. (Idemi)

lÓ£m: señalando ^Iderechd que ha de pagar la ¡arda extras- 
gsa. 46I) ' -. ^

Raaldecreto aprobándole! reglamento para puerto -frasco de 
Cádiz. {iSlUm* y#.)

Seal cides señalando el recargo que-se ha de hacer i ios deser* 
tOfes-y¡ie seiftlk& en el caso que expresa. jQNum. ye.)
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CAMBIOS DEL OIA.

Londres™™*.., 

SmUÉnlsf.........

M3a3L

AJicÍSíC*4 
Murase k

Jkrcelom 4. pesos fuertes™.

Vat&oluL.

Coraría y
Descuento de letras- á tazón de..., 
Acoioaes áei Banco.............

ANUNCIOS,

S7í á |.
16 2 dinero, 
d por 100 benefL 
Par 4 4- idem.
Par. t
4 á i d#o»
•§ á J ídem.
1 ídem dinero, 
f 4 f ídem, 
f ídem, 
j á i£ ídem.
4 ídem dinero* 
i4 daño.
00.
00.
1 kfem.
gf 4 4 por t oa.
13 duros.

Cmtmáa el catálogo de ¡01 obras de 5. AL ¿ytie sekaiian venales 
en ei des pacho y almacén de la imprent a Rea!»
Ordenanzas de la corana de Aragón P 4.0, papel 22 rs., rus

tica 12.
Ordenanzas de Ingenieros Cosmógrafos de Estado, papel 3 rs.,

rústica 4. ; ;
Opera comía» ML T. Cicerón, 14 tomos 4.% papel gao rs., 

pasta-Ó£o. m
■ £n papel fino , 550 rs.
. En ídem marquida, papel feo rs.

Observaciones,sobre U historia ¿satura! del reino de Valencia. 
fOZ-Cazamües, 2 romos folio, papel 150 rs., rustica 168,

Orkfognosta por Widenman, % tamos 8.° mayor, papel 40 
;eaks,p£&¡’5

t^-ervaciones de las virtudes de las plantas, por 3c//r¿r, 3 to- 
8*°- marqiiiila, papel 24 rs., rustica 27. (Se contmuarái)

«lí .......... ............. ... ....... 1................. ... ......li..»....,...... . ................................. ..... . ,

idféndm 4 h Gmgmfis ímmrsaij física f política^ i hhtó-

rica, por D. .Mariano Torrente. Un cuaderno en folio de 83 pá
ginas, en que se cont ia áa la foliación Á él tomo' 'IA pa ra un irlo 
con c!. Se da gratis i ios suscríptores en los mismos puntó dónde
han recibido ia obra^_Hemos dado sucesívanieoté hóticiá <3e-esta,
«ciando se ha publicado cada una de sus fíiibL- Ahora ’qjae anun
ciamos su complemento, bastará yecordai que coiitiene éfi m in
troducción un tratado .elementaí de ¿ebgr&a: unxe^meñ 4e la 
historia antigua: tablas cxoaológicas^deideTa creadóa áeT nn^ido: 
cuadro de las dinastías de Europa desdé el siglo x: tabla-psm-caí- 
calar la extensión de los grados de longitud 3ce. Éi, cuerpoííe l<i 
obra comprende la descripción de todas las partes, regiones^ esta
dos y poblaciones principales -del mundo, bajo las tres conside
raciones generales que expresa su lítalo. En ia primera maníesta 
su situación astronómica, su extensión y límites, población f as
pecto del pais, montes, minas, Bosques, ríos , lagos y níyég^aon 
interior, clima, producciones y fenómenos naturales^ y nfenu- 
mentps que se conservan de la antigüedad : en la segunda sd fe!i- 
gicn, gobierno, divisiones políticas, fegislacion, r¿lacioáes=exte
riores , islas, colonias?•ejército y. mariBa , rentas y deuda pública, 
carácter y costumbres, idioma, literatura, establecíasiefiíos cien1- 
tíficos y e-erkores célebres, cultivo^,industria y. comercio , tóii- 
los y -órdenes de nobleza: en la lercerá'su población primitiva! 
sus vicisitudes, y los mas notabfes..hechos de su historia y añadién
dose para coaq>letar, este gran cuadro, una tabla de lasprinclpaies 
ciudades de cada país, de su situación geográfica , veaindanó, ma-f* 
nufact-uras j-tráfico, principales edificios, y demas ó&i¿tos dé ín- 
teresR curíOSídadv-EÍ4Uitor.ha..xeuntdQ-.gráii ñímiero de noticias 
importantes sobre estas materias; las ha tratado con esmero, sin
gularmente por lo respectivo á la América; las ha reducido ¿ cua- 

■dros sréóptfcos., CoíifeÉ-objeto de-q^fe perdb^ti y'cóifen^én de 
memoria mas fácrtnfeme-flsrs M bmm. Í£ Y ééñ -tmp&fk
■cialidad. • 1 :í- 's ' ■i ■ • ; í

El Afendite^que ttótmciahtó .abofa contiene la fetfíScaefeá 
de algunas isexactíttife'notadas ^en la obra; adiciones 4:íá k¡st<m¿ 
de América, particularmente del Sur; los recientes acontecimíen- 
fós de aquellas mü^as repóblicas; estadística general de las poten* 
cías de Europa^ Es tMos-Ünidos de Atifer lea y y 1 Bra^ 1 en; a % 8; 
cuadro político denlas 'fsrincipafesL.potencias de E*gf$p& lina dé>- 
cripclon de ks Eilipiñas^ us resómen de geograáa->aa|:ipia compa- 
rada con la .moderaa, gT el índice genera! de la obfa. Xcda se com
prende en 2 tomos en folio, que se bailan de.veMafea^esía opfte 
ú. 200 xs. en rústica y á 248 en pape! vitela, con 40 rs. mas para 
ios que tomen los ocho mapas que la acompañan, en casa del au
tor, calle de las TresGrnces, núm; ^ libre
rías ce Sojo, Novillo y Elazolar y en das proviMts'Brííts ifcie- 
xías ó adminístractones de Correos ammeíadas El
autor satisfará 'ademas*ios pedidos que de cualquier pterfe-fe feha- 
gan^-F.n los mimos puntos se haliará á 2 rsehi-Ckff&dtaaéé-i la 
censura que ^e le hizo con vi título ée Dique cAlfco.- *
__ Los suscriptotK^A ^k Patología general ié Dr Brotsssa|s, ó

Comentos de* todas *las proposiciones de paíologk puMfeadas tn el 
Exámen de las doctrinas médicas^ acudirán á recoger^! 7.0 úl
timo cuaderno álósiptmvós <fenáe“senubíéseh'sudr^oí ”

- ____Compendio elemental de fisiología^ por F. Mágendie, miem
bro del instituto Reí
por D. lUmoa Figii, doctor eñ medfeb^ yen cipag|% 
y sa:íetario del Beal colegio
y D. Juan Trias, doctor en medic^^tffhnfr^^^láco 
tal general de. Palma en MalIofc§. Se ^feta: obi^
constará de % tomos en -4.0, á 28 j*f. cada tcm§ ^je^fegabdo^^ 
i.° en ei acto de Ja stiM:ripcíOp,ea jifedrid. libreflp^-^zok 
Barcelona en. ia de Bfussi, en Valeack en la de ife^pié, 
goza en la de Polo* Qádlr Hoital y compa#íar en la r€fe
Alvarez, Santiago en la de Rey Romero, Coruá^qq Ja: de,|ba|4 
vete, Pamplona elr^eal colegio de medicina,yí4Ír^Í2-< - -¿ ~hm 
— Se halla vacante-en la efedad de .Sanunder^n^’pj^a de nj4x 

dico, dotada con 800 ducados pagaderos mensa^kneate. coa 
punmairdád. Los aspirantes acudirán á la sec^tazk de aquel 
tre ayuntamiento h^ta el 15 de Junio próxick). /4 / • lA ^
— _Se halla vacante la plaza de • ckujanp fiigfzT de ja yilla,|á¿
Vilkrgordo de júcar, provincia de Cianea * cuyo yeciadario-^ 
de 250 vecinos* con la dotación de 700 ducados, pagados porferr 
cios, siendo del profesor la barba. Hay parias- habkaciones. tfaef 
campa y aldeas inmediatas, cuyos-vecinos slempre-haii'estadodgi^ 
lados con los facultativos de esta viÜa.JLos profesores que quieran 
solicitar dicha plaza podrán hacerlo ha-ta el día 8 de Julio pró
ximo , dirigiendo sus memoriales á la secretm^ds ayuntamiento.

EN LA IMPRENTA REAL,


